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ASUNTO: Respuesta al radicado 20241124232: ENVIO CUESTIONARIO INVITADOS
PROPOSICION No. 1348 DE 2024 -Obras de Saneamiento Ambiental PTAR Canoas.

Respetada Doctora Vizcaino:

Hemos recibido la invitación a dar respuesta a la proposición 508 de 2024 del Concejo de
Bogotá, en la que aparecen como citadas varias entidades del Distrito Capital quienes son
sujetas al control de dicho cuerpo colegiado. Sin embargo, al ser la respuesta del
cuestionario optativa para la Corporación nos permitimos pronunciarnos en los siguientes
términos frente al asunto objeto de debate: "Obras de Saneamiento PTAR Canoas"

Para este proyecto, la Corporación suscribió con la EAAB ESP, el Convenio
Interadministrativo de Cofinanciación 1832 de 2019, a fin de dar cumplimiento de la acción
popular del Río Bogotá (2001-90479) y al Acuerdo 08 de 2019, del Consejo Directivo de la
CAR mediante el cual se aprobaron vigencias futuras para cumplir la orden judicial relativa a
la cofinanciación del Proyecto PTAR Canoas.

Sin embargo, mediante Auto de 24 de julio de 2023, dentro del referido proceso judicial se
le ordenó a la CAR abstenerse de girar los recursos comprometidos para el Proyecto PTAR
Canoas contenido en el citado Convenio Interadministrativo 1832 de 2019.

Posteriormente, mediante Auto de 18 de septiembre de 2024, proferido en el mismo
proceso, se levantó la medida cautelar de 24 de julio de 2023, ordenando a la CAR y a la
EAAB ESP, modificar los Convenios y Acuerdos para la cofinanciación de la PTAR Canoas,
en atención a las condiciones actuales que tiene el Proyecto y que son diferentes a las que
se presentaron en el año 2019 cuando se suscribieron los Convenios y Acuerdos de
cofinanciación para el Proyecto.

En todo caso, este último Auto proferido en septiembre de este año, no se encuentra en
firme por estar surtiendo la revisión de las solicitudes de aclaración incoadas por las
entidades obligadas, manteniendo vigente por tanto la medida cautelar de 24 de julio de
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2023. Así las cosas, el giro comprometido mediante el Acuerdo 08 de 2019 no puede
girarse por virtud de la medida cautelar vigente, pero se encuentra en reservas
presupuestales que están apropiadas hasta tanto se defina y aclare la situación derivada de
las providencias judiciales.  

Cordialmente,

MANUEL ANDRES GONZALEZ MALAGON
Director Operativo
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